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ASUNTO NÚMERO 11 

Pregunta urgente del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de Gobierno sobre 

por qué imponen los criterios para la gestión de la Reserva de la Biosfera de Muniellos, en contra de los habitantes de la 

zona (12/0187/0184/23720) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 6 de mayo de 2026. La 

iniciativa fue publicada en el Boletín Oficial de la Junta General del Principado de Asturias, serie B, número 660, 

de 6 de mayo de 2026). 

Luis Miguel Venta Cueli, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 207 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al Consejo de 
Gobierno la siguiente pregunta, con carácter urgente, para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Por qué imponen desde el Gobierno los criterios para la gestión de la Reserva de la Biosfera de 
Muniellos, en contra de los habitantes de la zona? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

Las recientes denuncias vecinales por falta de consenso y transparencia tras la reunión de la 
semana pasada. 

Palacio de la Junta General, 5 de mayo de 2026. Luis Miguel Venta Cueli. 


